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BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE LAS AYUDAS PARÉNTESIS 
INCLUIDAS EN EL PLAN RESISTIR APROBADO MEDIANTE EL DECRETO LEY 1/2021 

DE 22 DE ENERO, DEL CONSELL. 
 

1. Introducción 
 

I.- La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia internacional. Para 
hacer frente a la crisis sanitaria en nuestro país, ha sido necesario adoptar medidas 
excepcionales que han supuesto la limitación de la actividad económica en muchos sectores 
productivos. Y esta situación persiste en la actualidad. 
 
II.- Por parte de la Generalitat Valenciana, consciente de la complicada situación que 
estamos viviendo y de que hay sectores especialmente afectados por la misma como 
consecuencia de las restricciones adoptadas, mediante Decreto-ley 1/2021, de 22 de enero, 
del Consell, se ha aprobado la creación de un Plan de ayudas Resistir, dotado con 160 
millones de Euros, aportados en un 62,5% por la Generalitat, en un 22,5 % por las 
Diputaciones Provinciales, y el 15% restante por los Ayuntamientos. 

 
III.- La participación del Ayuntamiento de Sellent en el Plan Resistir asciende a 12.000,00 
€ de  euros,  según  el  Anexo  I  del  Decreto  Ley   1/2021,  de  22   de  enero,  del   
Consell   por el cual se aprueba el Plan Resistir, que incluye ayudas paréntesis en cada 
municipio para los sectores más afectados por la pandemia, desglosándose del siguiente 
modo: 
 

Aportación Generalitat (62,5 % del coste total) 7.500,00€ 

Aportación Diputación de Valencia (22,5 % del coste total) 2.700,00€ 

Aportación Ayuntamiento Sellent (15% del coste total) 1.800,00€ 

IMPORTE TOTAL 12.000,00 € 

 
El Ayuntamiento de Sellent, mediante Resolución de Alcaldía de fecha 28/01/2021 acordó 
aceptar la ayuda contemplada en el Decreto-ley 1/2021, de 22 de enero, del Consell, por el 
cual se aprueba el Plan Resistir, que incluye ayudas paréntesis en cada municipio para los 
sectores más afectados por la pandemia; (DOGV número 9005, de 26.01.2021) y se 
comprometió a aportar el importe de 1.800,00€ (15%), a que asciende a su porcentaje de 
participación, y cumplir con el resto de las obligaciones contempladas en el mencionado 
decreto-ley. 
 

IV.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto-ley 1/2021, de 22 de enero, del Consell, por el 
cual se aprueba el Plan Resistir, que incluye ayudas paréntesis en cada municipio para los 
sectores más afectados por la pandemia, concurren circunstancias singulares y razones de 
interés público, social y económico que dificultan la convocatoria pública de estas ayudas y 
justifican su otorgamiento en régimen de concesión directa, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
2. Objeto de la subvención 

 
Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión directa, por parte del 
Ayuntamiento de Sellent, de ayudas económicas a autónomos y microempresas que 
desarrollan su actividad en los sectores que se han visto más afectados por las medidas de 
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contención de la pandemia originada por la Covid-19 que se han venido adoptando por la 
Autoridad Sanitaria, que tengan su domicilio fiscal en el municipio de Sellent, todo ello 
en el marco de lo dispuesto por el Decreto Ley 1/2021, de 22 de enero, del Consell, por el 
cual se aprueba el Plan Resistir, que incluye ayudas paréntesis en cada municipio para los 
sectores más afectados por la pandemia. 
 
En consecuencia, la finalidad perseguida es contribuir al sostenimiento de los gastos 
corrientes habituales que estos negocios han seguido sido soportando pese a la carencia o 
disminución de ingresos experimentada, contribuyendo así a su viabilidad económica. 
 
A efectos de esta subvención, se entiende la actividad realizada por personas autónomas y 
microempresas que desarrollen actividades económicas en los sectores relacionados en el 
Decreto Ley 1/2021, de 22 de enero, del Consell y que se detallan en el Anexo I de las 
presentes bases. 

 
3. Beneficiarios  

 
Las personas físicas y jurídicas, con residencia fiscal en el municipio de Sellent, que reúnan 
la condición de autónomos o microempresas y que lleven a cabo alguna de las 
actividades incluidas en el Anexo I siempre que cumplan los siguientes requisitos: 
 

- Que figuren de alta en la matrícula municipal del Impuesto de Actividades 
Económicas (IAE) de este municipio.  

- Que tengan domicilio fiscal en el municipio de Sellent. 
- Que figuren en el listado de exentos del IAE de este municipio por aplicación de 

los requisitos legales vigentes para ello siempre que figuren de alta en el Censo 
de empresarios, profesionales y retenedores. 

- Que se encuentren en funcionamiento en fecha 31 de diciembre de 2020. 
 

4. Cuantía de las Ayudas 
 

Otorgar a los beneficiarios de estas ayudas, previa la correspondiente justificación, las 
siguientes cantidades: 
 

- Una cantidad fija de 2.000€ por cada autónomo o microempresa con un máximo de 10 
trabajadores.  

 
- Una cantidad fija de 200€ por trabajador afiliado a la Seguridad Social a fecha 31 de 

diciembre de 2020 de dichas microempresas y autónomos. 
 
- Una cantidad de 200€ por trabajador autónomo colaborador del titular de la actividad a 

fecha 31/12/2020, y que así conste en el alta de la seguridad social. 
 

En el caso que las solicitudes aprobadas no alcancen la cuantía total de 12.000,00 euros, 
asignada a este municipio en el Anexo I del Decreto-ley 1/2021, de 22 de enero, del Consell, 
de conformidad con el artículo 8.b) 4 del mismo se procederá a destinar dicho excedente a 
la concesión de ayudas a autónomos y microempresas con un máximo de 10 trabajadores 
que figuren de alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores 
correspondiente a este municipio en otras actividades distintas de las enumeradas en el 
Anexo II del Decreto-ley 1/2021, de 22 de enero del Consell que también se hayan visto 
afectadas por la pandemia.  
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5. Gastos subvencionables 
 
1.- Serán financiables con cargo a las presentes subvenciones los gastos corrientes en los 
que efectivamente hayan incurrido los beneficiarios, que se hayan abonado efectivamente, 
que respondan de manera indubitada al mantenimiento de su actividad empresarial, 
profesional o comercial y que resulten estrictamente necesarios, tales como: 
 
a) Gastos en concepto de arrendamiento del local comercial, u otros arrendamientos o 
rentings de bienes necesarios para ejercer la actividad: 
 
Para su justificación, junto a la solicitud se deberá aportar contrato de arrendamiento en 
vigor y justificante suficiente de pago de las mensualidades correspondientes.  
 
En el contrato de arrendamiento, como arrendatario debe constar la persona solicitante de la 
ayuda. 
 
No es subvencionable la parte proporcional del gasto por rentas de arrendamiento o cuotas 
hipotecarias sobre inmuebles destinados a vivienda, aunque la actividad se ejerza en ellos. 
 
b) Las compras de mercancías y aprovisionamientos. Para su justificación se deberá aportar 
facturas de las compras a proveedores y documentación acreditativa del abono de las 
mismas. No serán admisibles los gastos correspondientes a adquisiciones de bienes que 
tengan la consideración de inventariables y/o amortizables (equipos informáticos o 
audiovisuales, maquinaria, vehículos, instalaciones, etcétera). 
 
c) Gastos en suministros de energía eléctrica, agua, gas y comunicaciones (Internet, 
teléfono, etc) vinculados al local comercial donde desarrolla la actividad comercial. Para su 
justificación se deberá aportar las facturas y los justificantes de pago correspondientes.  
 
d) Gastos de reparaciones y conservación, piezas, recambios y consumibles de oficina, 
servicios de profesionales independientes (asesorías, gestorías, informáticos y análogos), 
equipos de protección individual, primas de seguros, publicidad y propaganda vinculados 
directamente a la actividad comercial. Para su justificación se deberá aportar las facturas y 
los justificantes de pago correspondientes.  
 
e) Gastos de personal en sueldos, salarios y cuotas a la seguridad social del empresario 
individual o las cuotas a cargo de la empresa (cuota patronal), en caso de tener trabajadores 
en su cuenta. Para su justificación se deberá aportar los recibos de salario, la acreditación 
de su pago y el de las retenciones de IRPF a la AEAT, así como los documentos y 
justificantes de la liquidación y abono a la Seguridad Social de las correspondientes cuotas. 
 
f) Gastos de intereses de hipotecas vinculadas al establecimiento comercial. Para su 
justificación se deberá aportar documentación justificativa de la entidad financiera. 
 
g) Otros gastos corrientes vinculados a la actividad. Para su justificación se deberá aportar 
las correspondientes facturas de los acreedores o proveedores y justificantes de pago.  
 
h) Los gastos de cuotas de autónomos titulares. No se admitirán, a estos efectos, los de los 
autónomos colaboradores.    
 
2. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
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equivalente con validez en el tráfico mercantil. Las facturas deberán ajustarse a los 
requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 
regulan las obligaciones de facturación.    
 
En ningún caso se admitirán como justificantes de gasto los albaranes, las notas de entrega, 
tickets de caja, justificantes de TPV ni facturas proforma.  
 
De las facturas y documentos debe deducirse de forma indubitada que se relacionan 
directamente con la actividad empresarial del solicitante.    
 
El Ayuntamiento podrá requerir en cualquier momento que presente los documentos 
originales objeto de justificación de la subvención. 
 
En su caso, el IVA soportado no será objeto de subvención, por tener carácter recuperable. 
 
3. No serán subvencionables intereses deudores de cuentas bancarias, intereses, recargos 

y sanciones administrativas y penales ni gastos en procedimientos judiciales. Asimismo, 

tampoco son conceptos subvencionables el IBI, el Impuesto del Valor Añadido y el resto de 

impuestos y tasas. 

 
4. Los gastos deberán acompañarse del correspondiente justificante de pago, siendo los 
admitidos los siguientes: 
 
- Transferencia bancaria: se justificará mediante extracto bancario en que figure registrado el 
gasto, donde se identifique el receptor del pago y su coincidencia con el emisor de la factura 
o documento justificativo del gasto. 
 
- Domiciliación bancaria: se justificará mediante la notificación bancaria del adeudo o copia 
de extracto bancario en que figure el gasto. 
 
- Cheque: se justificará mediante copia del cheque emitido a nombre del proveedor/a que 
emite la factura y copia de extracto bancario en que figure el gasto. 
 
- Pagos con tarjeta: se justificará mediante el documento de cargo del pago en la cuenta 
bancaria donde se identifique el receptor del pago y su coincidencia con el emisor de la 
factura o documento justificativo del gasto. En el caso de tratarse de personas jurídicas, 
sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica: 
no se aceptarán pagos realizados mediante tarjetas que no están a nombre de la entidad. 
 
- Cualquier otro medio de justificación de pago admitido en derecho. 
 
- No se admitirán como justificantes de pago de los conceptos anteriormente indicados, los 
pagos en metálico. 
 
5. Se admitirán los gastos realizados entre el 1 de abril de 2020 y la fecha de 
presentación de la solicitud de la presente subvención.  
 
En ningún caso el importe de las ayudas podrá ser superior al importe de los gastos 
justificados por los beneficiarios. 
En caso de que el crédito disponible, atendiendo al número de solicitudes que cumplan los 
requisitos para acceder a la condición de beneficiarios, no sea suficiente para atenderlas a 
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todas se procederá de la siguiente manera:  
 
De conformidad con lo previsto en artículo 22.1 de la LGS, debido a la excepcionalidad de la 
situación descrita en el objeto de esta convocatoria, y evitando que el criterio de la fecha de 
registro de entrada pueda causar perjuicios al colectivo potencialmente beneficiario de estas 
ayudas, se procederá al prorrateo entre los beneficiarios de la subvención del importe global 
máximo destinado a la misma. Todo ello sin perjuicio del límite establecido en los apartados 
anteriores. 
 
6. Las subvenciones objeto de la presente convocatoria serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos que se otorguen o se hayan otorgado para la misma 
finalidad, procedentes de cualquier ente público o privado siempre que no se sobrepase el 
coste de la actuación subvencionada y sin perjuicio de lo que al respecto pudiera establecer 
la normativa reguladora de las otras subvenciones concurrentes. 
 
El importe de las subvenciones reguladas en esta convocatoria en ningún caso podrá ser de 
tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas otras 
administraciones públicas, u otros entes públicos o privados, supere el coste de la actividad 
subvencionada.  
 
Los beneficiarios de las ayudas están obligados a comunicar a este Ayuntamiento la 
obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada, en 
el caso de que exista co-financiación de un mismo gasto por diferentes ayudas. 
 

6. Plazo de presentación de solicitudes 
 

La participación en el presente Plan de ayudas por parte de los beneficiarios requerirá de la 
presentación del modelo normalizado de instancia, hasta el 26 de marzo, en el registro del 
Ayuntamiento de Sellent, de forma presencial o por vía telemática a través de la sede 
electrónica. 

 

Solo se admitirá una solicitud por persona física o jurídica. 
 

7. Documentación a presentar 
 
Junto a la instancia se deberá presentar: 

-  DNI persona física, o CIF si es entidad jurídica 
- Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con 

su fecha de alta y el domicilio fiscal.  
- Certificado acreditativo de la situación de alta en la Seguridad Social, y del 

autónomo colaborador en su caso, mediante duplicado de alta en el RETA. 
- Documentación acreditativa del número de trabajadores a 31 de diciembre de 2020, 

adjuntando los tc2 del mes de diciembre.  
- Documentación justificativa de los gastos corrientes incurridos desde entre el 1 de 

abril de 2020 y la fecha de presentación de la solicitud de la presente subvención.  
- Poder de representación del representante legal, en su caso. 
- Declaración responsable firmada por el interesado de no incurrir en causa de 

prohibición para la obtención de la condición de beneficiario a las que se refiere el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; General de 
Subvenciones.(Instancia solicitud) 
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-   Declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y frente a la Seguridad Social 
(TGSS), así como con la Hacienda municipal.(Instancia solicitud) 

- Documento de mantenimiento a terceros disponible en el Ayuntamiento. 
 
Si las solicitudes no vinieran cumplimentadas en todos sus términos, o no fueran 
acompañadas de la documentación preceptiva, se requerirá a la entidad solicitante, para que 
en un plazo de 5 días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos requeridos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistida su petición, dictando resolución 
expresa sobre esa solicitud, así como su notificación. 
 
Una vez finalizado el plazo de presentación, se analizarán las solicitudes procediéndose a 
resolver las mismas. El plazo máximo para resolver y proceder al pago de las ayudas será 
de 10 días, a contar desde el día de la publicación de la resolución. 
 

8. Crédito presupuestario 
 
Las ayudas contempladas en la presente Resolución se financiarán con cargo a la 
aplicación presupuestaria del estado de gastos 439-479 Otras subvenciones a empresas 
privadas del vigente presupuesto municipal. 
 

9. Publicidad 
 
Las bases se publicarán en la Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas 
Públicas, en el Boletín Oficial de la Provincia, así como también en la sede electrónica 
municipal y tablón de anuncios municipal. 
 
En cuanto a las ayudas concedidas y dada la situación de emergencia social en la que nos 
encontramos, se procederá en cuanto sea posible a remitir para su publicación en BDNS las 
ayudas concedidas, y teniendo en cuenta lo que establece la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de derechos digitales. 
 

 
Sellent, a la fecha de la firma electrónica. 

 
 

La Alcaldesa 
 
 

Documento firmado electrónicamente. 
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A NEXO I 
 

 
LISTADO DE ACTIVIDADES EQUIVALENCIA 

CODIGO CNAE – EPÍGRAFES IAE 
 

CNAE IAE 

4781 E6466 E6631 E6632 E6633 E6634 E6639  

4782 E6631 E6632 E6633 E6634 E6639   

4789 E6631 E6632 E6633 E6634 E6639   

5510 E681 E682      

5520 E683 E684 E685 E686    

5530 E687 E687.1 E687.2 E687.3 E687.4   

5590 E682 E935 E935.1 E935.2    

5610 E671 E671.1 E671.2 E671.3 E671.4 E671.5  

5621 E677 E677.1 E677.9     

5629  

5630 E672 E673 E674 E675 E676   

5914 E963 

7911 E755 

7912  

7990 A04 P521 P599 P882 P883   

8230 E989 P854      

9001 A011 A018 A019 A02 A03 E965 P86 

9002 A011 A012 A018 A019 A05 E965 P852 

9003 A021 A022 A029 A031 A032 A033 A039 

9004 P861 P862      

9102 E9669 E9823      

9103 E9669 

9311 E9671 E9681      

9312 E9672 

9313 A04 A942 E9422 E9672 E968   

9319 A04 E9681 P886     

9321 E981 

9329 A018 A019 A05 E965 E969 E9794  
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ANEXO II- Modelo de solicitud 
 

SOLICITUD DE AYUDAS ECONÓMICAS A AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS CUYA 
ACTIVIDAD SE HA VISTO AFECTADA POR LA PANDEMIA PROVOCADA POR EL COVID-19 

EN EL MARCO DEL PLAN RESISTIR AYUNTAMIENTO DE  COTES POR CONCESIÓN 
DIRECTA 

DATOS DEL INTERESADO/A 

Entidad: Nombre o Razón Social NIF 

Apellidos y Nombre Representante DNI 

Domicilio a efecto de notificaciones Teléfono 

Localidad Código Postal Provincia 

Dirección de correo electrónico 

DATOS DE LA ENTIDAD 

DATOS DE LA ENTIDAD 
Domicilio fiscal del solicitante Localidad Código Postal 

 
EXPONE que teniendo conocimiento de las Bases aprobadas por el Ayuntamiento de Sellent, que regulan el otorgamiento 

de Ayudas económicas a autónomos y microempresas cuya actividad se ha visto afectada por la pandemia provocada por el 
Covid-19 en el marco del “Plan Resistir” aprobado por la Generalitat Valenciana.  
 
SOLICITA su participación en el procedimiento de concesión de las mismas. 
  
  
DOCUMENTACIÓN APORTADA (marcar con una X donde proceda): 
 

● DNI persona física, o CIF si es entidad jurídica  
● Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta la solicitud, en caso de no ser la 

misma persona, en cuyo caso aportará formulario relativo a la representación, si lo indica, de la persona 
administradora. 

● Hoja de mantenimiento de terceros. 
● Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su fecha de alta y el domicilio 

fiscal.  
● Certificado acreditativo de la situación de alta en la Seguridad Social o Mutua profesional correspondiente. 
● Documentación acreditativa del número de trabajadores a 31 de diciembre de 2020, adjuntando los TC2 del mes de 

diciembre, únicamente para el caso de tener contratados a trabajadores. 
● Declaración responsable firmada por el interesado de no incurrir en causa de prohibición para la obtención de la 

condición de beneficiario a las que se refiere el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; General de 
Subvenciones. 

● Declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal y Autonómica, y frente a la Seguridad Social (TGSS), así como con la Hacienda municipal, en su caso.  

● Declaración responsable de no ser deudor por reintegro de otras subvenciones concedidas. 
● Documentación justificativa de los gastos corrientes incurridos, en su caso. 

 

 

El solicitante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

-  Que la persona solicitante reúne los requisitos para ser microempresa o pequeña empresa de conformidad con el 
Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 
- Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista. 
- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria y para ser 
receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 
y el apartado 5 del artículo 34 de la misma. 
- Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las personas beneficiarias de 
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subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
- Que la persona solicitante se compromete a declarar las ayudas de minimis que le hubiesen sido concedidas por 
cualquier proyecto durante los tres últimos ejercicios fiscales, con indicación de importe, organismo, fecha de 
concesión y régimen de ayudas en que se ampara, o, en su caso, declaración de no haber recibido ninguna; así 
como compromiso de comunicar a la mayor brevedad las obtenidas con posterioridad a la presentación de la 
solicitud. 
- Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones con la misma finalidad concedidas 
con anterioridad a la presentación de la subvención y el compromiso de comunicar a la mayor brevedad posible las 
ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación de esta solicitud. 
- Que la documentación justificativa y las copias presentadas son auténticas, así como que se compromete a la 
conservación de los originales durante el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
-Que acepta someterse a las actuaciones de Control financiero que precise la comprobación de las Ayudas por parte 
del Ayuntamiento de Cotes. 
- Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad económica sin personalidad 
jurídica no se disolverá hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de dicha 
ley. 
- Que no se han utilizado ni se utilizarán los gastos presentados para la concesión de esta ayuda para la justificación 
y obtención de otras ayudas públicas. 
- Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria (AEAT), frente a la Seguridad Social (TGSS), y con la Tesorería municipal. 

 

 

Sellent, ___ de _______ de 2021. 
 

EL SOLICITANTE 
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FULL DE DADES BANCÀRIES / HOJA DE DATOS BANCARIOS 
 

 

Servei per al qual s’expedeix: SOL·LICITUD AJUDES PLA RESISITIR 
Servicio para el cual se expide: SOLICITUD AYUDAS PLAN RESISTIR 

 
DADES DEL SOL·LICITANT / DATOS DEL SOLICITANTE   
 
Nom 
Nombre 

N.I.F. / C.I.F:  
 

Población/Població: 

Adreça / Domicilio 
 

C.P.: 

 
DADES  BANCÀRIES / DATOS  BANCARIOS: 
 

IBAN 
 

Entitat/ Entidad Adreça / Domicilio/                                         Municipio/Municpi 
 

 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
CERTIFICACIÓ (a emplenar per l'entitat financera)/CERTIFICACIÓN (a cumplimentar por la 
entidad financiera) 
 

Segell de l’entitat / Sello de la entidad 
 
 
 
 
 

En/Don 
_______________________________________ 
  
Certifica que ha sigut comprovada la titularitat 
del compte dalt indicada/Certifica que ha sido 
comprobada la titularidad de la cuenta arriba 
indicada 
 
En__________ a ______ de ________ de 2021 

 
 

Declare que són certes les dades que identifiquen el compte i l’entitat financera a 
través del qual desitge rebre el pagaments del serveis dalt esmentats  
 
Declaro que son ciertos los datos que identifican la cuenta y la entidad financiera, a 
través de los cuales deseo recibir los pagos de los servicios arriba señalados. 
 
 
 
                                            Sellent, _____de________________de_________ 
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